
GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que mediante D.S. N° 07914 de 9 de febrero de 1967, se ha dispuesto que los fondos provenientes de los 
gravámenes aduaneros a la importación de harina de trigo, se destinan al financiamiento del Programa de Fomento y 
Comercialización del trigo.

 Que, los fondos a que se refiere el D.S. mencionado se hallan depositados en la cuenta ?Programa de Fomento y 
Comercialización del Trigo? del Banco Central.

 Que el Ministerio de Agricultura mediante oficio D.G. 423/68 de 5 de junio de 1968, solicita autorización para 
utilizar la suma de $b.- 408.000.- para cubrir diferentes gastos de operación emergentes de la recolección de la semilla 
producida en las diferentes áreas trigueras del país.

 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Autorízase al Ministerio de Hacienda entregar con cargo de cuenta documentada la suma de 
CUATROCIENTOS OCHO MIL PESOS BOLIVIANOS ($b. 408.008.-) al Ministerio de Agricultura, erogación que debe 
imputarse a la cuenta. ?Programa de Fomento y Comercialización del Trigo? del Banco Central de Bolivia, con destino a 
cubrir los gastos que demanda la prosecución de los trabajos del Programa de Fomento Triguero; de acuerdo al siguiente 
detalle:

   Servicios Personales:????.. $b. 132.320.-    
  Trabajos Temporales: P/4 

distritos a $b. 6.000.- c/u???
$b. 24.000.-   156.320.-

  Servicios no Personales:         
02-05 Serv. Comerciales Financieros y 

Seguros?????????....
  $b.  10.000.-    

02-08 Reparaciones (P/contrato 
7 trilladoras)????????

  $b.  15.000.-    

02-13 Viáticos?????????... $b. 150.000.-   175.000.-
  Materiales y Suministros:         
03-05 Productos de Papel (Bolsas para 

cosechas de ensayo)????...
  $b.  5.000.-    

03-07 Productos Químicos y Conexos.. $b. 35.000.-    
03-09 Artículos Auxiliares (pita saco y 

otros)??????????...
  $b.  15.000.-     55.000.-

05-01 Pago saldo tractor Mossey-Fergus son????????... $b. 22.580.-
            
          $b.480.900.-
            

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Hacienda y Agricultura quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho años.
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